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tranfgrecliaris términos amiquos^ 
qms ¡tofmrmt, pafres mi. Prov. 2 a. 

S E Ñ O R . 

•1 

1 T Á Mcrindad,, y Hermandad de Baldebu* 
1 i ron^yfus cinco Concejos, que compo

nen veinte y nueve cortifsimas Poblaciones, en las 
Ivlontañas>Reyno^y Obifpado de L e ó n ; á quen de los 
Puertos, que los dividen del Principado de Afturías, 
aguas vertientes, que corren fobre dicho Reyno de 
L e ó n , dando origen, y principio al Rio, Esla^que las 
conduce todas haílaDuero(mas abaxodeZamora^y 
que defaguan en el Mar de Portugal 3 y Ciudad de 
Oporto) pueftos a los Reales pies de V . Mag, dizen: 
Que ha llegado á fu noticia^como en la demarcación, 
que fe ha hecho del territorio de la Audiencia, que W 
Mag, fue férvido mandar poner en Oviedo (para el 
mcjorgovierno,y adminiftracioade jufticia en todo 
aquel Principado ) fe ha mandado incluir en ella la 
dicha Mcrindad^con fus Concejos. 

2 Y porque fe tiene creído aver fido folicí-
tud de los naturales de aqijel Principado,con quienes, 
y fus GovcrnadoreSj y Ciudad ha tenido la dicha Me-
rindad diferentes pleytos, moleñas , y coílofas de-
fenfas, para mantcnerfe porsimifmos, con juezes de 
primera inílancia, y vn Merino Mayor y Juez de ape
laciones, en la fegunda ( por antiquados Privilegios 
defeparacion,por naturaleza, y gracias de los Re
yes ) es for^ofo poner v n o , y otro en la alta, piado-
f a , y juftificada confideracionde V . M a g . para que 
en atención a todp fe fu va mandar, qm la dicha Me-
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rindad, fe quede incluida en U farífdiccwn de la V.Keal 
Cháncilleria de Valíadolid, fegun 3 y como lo eftaha \ o 
qite a lo menos, en ella f ni fus Pueblos, ni moradores, 
no aya3m tenga la Audiencmdt la* A ñ i l a s , otra ]ti~ 
rifdicción que la wifma , qWteríi^ La Chancilkria de 
Valíadolid 5 por fer lo contrario contra la confervacion, 
y paz* con que han vivido aquellos Pueblos* 

3 Y afsi, Señor , que Dios, Autor de lo 
criado, íeparo él Valle de Buron de las Afturias, con 
Montanas tan afperas, elevadas, y nevofas, que haña 
oy no ha ávido arbitrio humano, que aya podido 
plantear o t ro í ingrcííbs , que vnos desfiladeros, por 
donde es milagro paíTen'perfonas «ycavallcrias, tan 
vna á vna, que es impofsible caminar pareadas; y aísi 
a trechos es neceflarío efper arfe, los que van a los que 
vienen, ó poneríc en ncceíTarios precipicios^de mane
ra, vandeandore todo el Valle de Buron con carros, 
que lirven a fus meneñeres, (baxandoacoftilla, á pie 
llano agua abaxo, y llegando á eftaGorte, y á otras 
parces neccíTarbs, carreteando por codo el Rcyno ) no 
fe pueden aífomar a las Aílurias, por parte alguna. 

4 En cfte Valle, Scííor, plantearon los Re
yes de León, la crianza de los Potros^y Cavallos, que 
les fcrvian,y íirvieron en todas las guerras, que conti
nuaron en todos fusgloriofos Reynados, y progret 
í ú s ; de forma,/que es el Solar antiguo de vueftras 
Reales Cavallerizas; en tanta manera mandadoguar^ 
dar , y obfervar, que fiempre los Reyes, vueftros pro
genitores , y antepaífados ( haftael Señor Carlos Se
gundo , inclufivé) bandado, y dieron Cavallos de 
la Real Cavalleriza, para que fe mantuvieffe la caña, y 
cria que fe pudieífc, conforme á los pofsiblcs de aque
llos pobres vaífallos 5 pues aunque no fe cogen zeba-
das, ni granos para mantener la cria, es País abundofo 
de yervas, y paitos, en donde fe cortan, y fiegan baí^ 
tantes a poder criarlos hafta dos a ñ o s , como quiera 
que huviera defecho precifo de ellos. 

j Y fi bien , que no han fido de aquella 
promp-
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pronipta fogofidad, qucfc expcrinienta en los Anda
luzes^ csfindudaj que ferian, como han fido de mas 
trabajo para las campañas, por notoria experiencia de 
que hablan las Hiílorias de los Reyes de León, y í c fa-
be i bien que con los Cavallos Cordovefes, que 
por todo el Rcynado del Señor Carlos Segundo, fe lle
varon, y tuvieron para cafta, no dexan de reconocer-
fe mas cfpiritofos, y mas bien formados, que fe pin
tan antiguos» 

6 De forma, que ha fido, y es la dicha Mc-
rjndad,tande vueftro Reynode L e ó n , que Dios la 
zlñó dentro de él, y de fu Obifpadb, y fuera de todo 
lo que muró con nombre de Afturias; cuyos morado
res, y frutos fon diftintifsimos, entrages, lenguas, 
coftumbres, qualidades, nombres, animales fieros, y 
manfuetos, hafta en los arboles, y frutos de ellos. 

7 Y vueftros progenitores la confideraron 
de fuelo tan a propolico, que la depuraron para la me
jor Cavallena, que Ce reconoció en íiis Excrcitos j y la 
cílimaron por tanfuya, que nunca fue incluida en e l 
nombre, y demarcación del Principado 5 ni tampoco 
feparada de la Real Corona, aunque fe pretendió do
nada, como fe dirá en cfte eferipto, arreglado a fus an-
tiquadas gracias, que V . Mag. le tiene confirmadas. 

8 Hal laníc , Señor, con vn efpecialifsimo-
Privilegio, para que no pudieífen fer cnagenados de 
la Cocona, conforme á la Eftipulacion, y Ley, que hi
zo en Valladolid el Rey D o n j u á n clSegundo, el año 
de 1442. é incluido en c W Memorial de UsCartes , y 
la determinación ,y Ley Real referidas confirmado def-
faes por el Rey Don Enrique el ano de 14^8. y por los 
ReyesCatholicoSj y por todos confccutivamcnte hafta 
V . Magcftad, 

9 El Rey Don Enrique, fin embargo de 
aver confirmadola dicha Ley, ( y dcfpachado Privilc* 
gio rodado conforme a ella, para qucla dicha Mcrin-
dad permanccieífe infeparable de la Corona ) parece 
que hizo donación de ella, y fus Concejos á Juan de 

To-



Petición de h 
Merindad ¡y fus 
motivos. 

T o b a r , Señor que m de los Lugares inmediatos; 
que llaman vulgarmente tierra de la Rcyna : y avien-
do paíTado a tomar poffefsionja refiftieron faftibustá 
armis-y conforme a vna Claufula, que contiene la Lcy> 
y Privilegio de el Rey Don Juan el Segundo^ y cún 
cfeílo fe tuvo la refiftencia por legitima : y el Rey 
D o n Enrique les bolvió á incorporar en la Corona^y 
Reyno de Lcon ^ y aun prohibió fe dicíTe en dote, ca-
íamiento^ y donación^ a perfonas de la Real profapia, 
fegun que de ello confia á la letra, que es como fe fi-

gue. 
P R I V I L E G I O . 

DO N Enrique, por la gracia de Dios, Rey de 
Caftilla, de L e ó n , de Toledo, de Galicia y de 

Sevilla, de Cordova, de Murcia, de J a é n , de el Algar-
ve, de Algecira, de Gibralcar, é Señor de Vizcaya , e 
de Mol ina , &c . A los Concejos,y Efcudcros, 
z>€S, Procuradores, Jurados, c Homes buenos de la 
Mcrindad, y Hermandad de Baldebum^ies a faber, 
'Buron^Efajambre, i Valdion, e tierra de Leon ŷ Mara
ña^ y ácada vnode Vos,falud,é gracia. { A ) Sepades, 
que devueftra parte, me fue prefentada vna Petición 
por» ToribioGonzález de Maraña, vueftro Procura
dor , jpor la qual me embiañeisá facer relación, que 
bien fabia , como avia fecho merced de cífos d i 
chos Lugares a Juan de Tobar, la qual dicha mer
ced a yueftra petición, defpues le fue por mi revocada, 
Matando las mueHesde homes, y otros danos , e incom-
tenientes j que por caufa de la dicha merced fe avian ref~ 
crecido ̂  e podían re/crecer en adelante: Eque es veni
do á vueílra noticia, que de algún tiempo acá, yo fice 
merced de la Mcrindad de cífos dichos Concejos, y 
Hermandad al dicho Juan de Tobar ; y afsimiímo fice 
merced a algunos Cavalleros, y otras períonas ¿ de los 
wontes, e términos s c rios , é devifas, eprados, epafios, 
e tierras 3e dehejfas ¿ e de otras cofas y que pertenecen a 
los dichos Concejos , y a l vfo, y común de ellos, y de los 
*vezjmos, y moradores de ellos. Y que por quantofefe-



3 
guiñan Us cofas pajfadas, entre el dicho Juan de To
bar, y Vos los dichos Concejos ¿ e vecinos, y moradores 
de ellos, por caufa déla dicha merced , c l i el huvieire 
de tener la dicha Merindad , vos faria, é mandaria 
facer algunos daños, é agravios, é finra^oncs, ( a las 
qmles vofotros non le darlas lugar) é xjiac deelío fe po
drían rccreícer de nuevo otros mayores d a ñ o s , é in -
comben ien t e s ,quc lospa í l i dos : ( íB)Por ende, que [ B ) 
me fuplicavades, que coníiderando, como fiempre los ^e^n la 
dichos Conctjos fueron de la Corona Real, de mis Rey- Rtatcorbna. * 

nosyt\uc yo vos tomaííc nuevamente para mi , é para la 
dicha mi Corona Real, ¿vos non dieífe, ni ena^enaífe 
a perfona alguna;n¡n dieífe cofa alguna, que fueífe de 
los dichos Concejos, y de que ellos fe huvieífcn apro
vechado , é aprovechaífen en los tiempos paitados; c 
íi alguna merced hovieífe fecho de los dichos Conce
jos i ó de los dichos montes, é términos, e r ios , é de-
vifas, c prados ,¿ t ie r ras , epa í los , e deheífas ,e otras 
cofas que perteñecen á los dichos Concejos , é á fu íb , 
y común de ellos: Eque yo vos ficiejje merced de los di
chos montes, e rios, e prados, y tierras, e pajlos, para 
que fuejjen vueflros, libres, e quitos [para fiempreja-
mas'j E aníímiímodc la dicha Merindad ) afsi al dicho 
Juan de Tobar , c o m o á otros qualefquicr Cavallc-
ros, c períbnasj que de ellos hovieífe fecho merced^ la í 
revocaífe, ¿dieífe por ningunas, ¿ d e ningún valor, 
por fer por mi fechas, en vueftro agravio, y perjuy-
zio : ( C ) E que vos los dichos Concejos de aqui adelan- ^ c j 
te, para fiempre jamaspudiefedes tomar ,e elegir > e Pidio/tlavara 

nombrar, i pu/iejfedes, e rwmbrajfedes entre vofotros* * Merino M*-
vna buena perfona por Merino ,quala vofotros pía- <J. 
guiejfe de poner, e nombrar, y elegir en ejfos dichos Con-
ajos fe Merindad ,y vos ficieífe merced de ella, con 
todo lo á ella anejo, y pertcnefeiente, porque cefaífen 
los dichos efcandalos , c ¡ncombenientes, é que todos 
vivieífedes en buena paz, y fofsiego. ( D ) Y que to- ( & ) 
mandovos para la dicha mi Corona Real (guardan- Tque ¡e hsjun-

dovos vuefiros buenos vfos, ycojlumbres, Privilegios, ^ ¿ ^ f 
B liber-



libertades, y exenciones) yo vos jantaíTc > é oviefle en 
vno, con la mi muy noble, y muy leal Ciudajd de 
L c o n , porque vucftra voluntades de vos juntar con 
ella para ficmpre jamas, en mi fervicio y en la guar
da, y defenfion de ella > c alus l l a m a m i e n t o s é á fus 
ordenancas, en todas las cofas, que cumplieren á mi 
íervicio>éalbien (,y pro común de la dicha Ciudad, 

{&) e de ejfos dichos Concejos, é fu Mcrtndad % y que fobre, 
todo ello vos proveyeífe, como la mi merced fucile, 

( E) (^)La q11^ dicha Petición,por mi viña^veyendo 
Aceptafe U fu - > cumpl¡¿cro ¿ m 'f fervicio , y al bien de los dichos 
¿a¿rada. wt* Rejnos , e acrefeentamiento de elios.eporqus.es muy 

neccjfario, vofotres fer míos y e de U dicha mi Corona 
Real Je de los Reyes ̂ ue defpues de mi fuer em Eotro/lpor 
vos facer bien y merced por acatamiento de los muchos >e 
buenos9 e feñalados férvidos,qtAe vos los dichos Concejos* 

fecijleis a los Reyes,de gloriofa memoria , mis progenitor 
res, y a miavedes fecho, eface des cada dia: Eotrofen 
remuneración de los danos ,*} agravios que ave des recibi
do por caufa de la dicha merced,que y& ove fecho de efjos 
dichos Concejos,al dichoffian de Tobarjuvelo por bien. 

, . ( F ) Por ende por la prefente ( de mipropriomo-
Entra la gracia > * cierta ciencia , y poderio Real abfoluto, de que 
deproprio motuy quiero vfar , e vfo ene(ia parte, como Rey , y Señor ) 
cterta ctencia, y zs ^ mcXQC¿ ¿c vos tomar, y aplicar , é por la pre-

lente tomo , y aplico ellos dichos Concejos , y la 
Merindad, con todos fus montes, y términos, é ríos, 
c devifas, é prados, y palios, y tierras, é dcheATaŝ  
perteneciemesa los dichos Concejos, para m i , y pa
ra los Reyes, que defpues de mi fubcedicren, y pa-

Que ¿ S i v M a ra la Corona Real de los dichos mis Rey nos. ( G ) E 
¿ la ciudad de que para ftempre jamas vos junte de se feades juntos en 
León. | con la ¿i¡cha Ciudad de León, y para la guardia, 

ydefenfionde ella, evayadesa fus llamamientos, é 
por todas fus ordenanzas, en todas las cofas , que 
cumplieren a mi fervicio , é a bien, y pro común de la 
dicha C i u d a d , é de ellos dichos Concejos, é de fu 
Menndad,cn tiempo de guerra,y de neccísidad {gmr~ 
f i^ 'ú dan* 



dandmos los dichos vueflros mfos, ycoflumhres re E r i -
wlegios y y libertades , y e(fendones, (egun que vos fue-
ron guardados en tiempo de los dichos Reyes mis ante* 
eeflores fafia aquí) y mando al Concejo , Jufticia y A l - ^ 
caldcs ^ Regidores > Cavallei os, Eícuderos, ¿ í ionics 
buenos de la dicha Ciudad de L e ó n , que vos ay uden, 
c amparen, y defiendan s a vos los dighos Concejos, 
cada^é quando que por vos fueren requeridoSjpara de
fender cita merced, T los otros Privilegios 9 y lihrtm 
des que tenedes, de los dichos mis anteceffares3 é dc n i i , e 
vfos, v coftumbres. ( H ) T quiero 9 % mando, y es mi n ( H \ 

> J ñ ¿ j 1 i / J r Qt*t tenga la v¿¿ 

merced y € njolmtad, qm de aqm aaeímte para jiempre. ra deMerinoMa-

jamas; vos tos dichos Concejos podadés foner, y pomar, yor Por i*" de 
y elegir y nombrar vna perfona por Merino •> qual hsredaá' 
quifkndes, (tanto que fea ep mi íervicio, y de los Re
yes > que defpues de mi vinieren ) pamqm vfe de el di
cho oficio de Jiderindad, en ejfos dichos Otmejos, e a j a , y 
lleve los derechos , y [alarios de el dicho oficio de Me~ 
rindad¿anejos , y pertenecienter} delqualdicho oficio de 
Merino , fago merced a vos los dichos Concejos, con to
do lo a dlo anejo, y perteneciente, por juro de heredad. 
( 7 ) Y es mi merced , que non podades fcr , nin feades ^ 7̂  
apartados, nin feparadosde la dicha nii Corona Real, Que num-a fean 

nmde la dicha Ciudad,nin cnajenadosen perfona al- pParad^ ^ la 
guna.Eckíiattica, nin Seglar, niñeóla que vos perte- daddeLeín , 

nezca; nin fecha merced de ello, nin de coía alguna 
de ello, nin rracia, nin donación. [ J ) A Reyna, nin a ^. m 
^ . . . \ T r - ^ r i m dados d Rey 2 

Prtnctpe, mn a Infante, ma otra perfona alguna, mm ñas, Prwctpes'ni 

que f tan conjuntos a mi yy alos Reyes que defpues de mi infantes , ni * 

fuhceditrtn > enqualqmer grado de afinidad* o confan- otra pe/ona aI' 
gmmdai ; nin aados en dote, ni permutación por 
qtra cofa alguna, con ninguna, ni algunas perfonas 
deqaalquiereftado,6 condición, ó preheminencia» 
o dignidad que fcan ,por ninguna via , ni r a z ó n , nin 
color que fea, ó fcr pueda, nin por otro qualquicr tí- !w//>-
tuIo honerofo,ó lucrativo, de qualquicr cfcéto, o ca- nable^h/epara-

l idad, ó minifterio, que en contrario fea, ó fer pueda. ^ dela Coronat 

Ca yo ( L ) por cfta mi carta, fago a ejfos dichos Canee- yr̂ m¡¿i lo contram 
¡os. 
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jos, e Lugares de ellos, en todo lo fufodicho y e cada cofd 
de ello, inalUenablc de la dicha Corona Real de mis Rey-
nos:E quiero , y mando, y es mi merced, c voluntad, 
que en caío^que en algún ticmpOjCflbs dichos Conce
jos, ó qualquiera cofa de las fufodichas, que les perte
nece por alguna via^óqualquier cofajó partede ella 
fueíTe vendido, enagenado , ó donado en qualquicr 
manera ^ q u e p o r e l m i í m o f e c h o ^ ^ ^ r ^ de
recho y la tal donación, e merced > e promutacion , ó 
qualquicr via de fupetracion , fea en ú ninguna, e de 
ningún efeéto, ¿va lo r , y non pueda adquirir, nin 
apropiar derecho, nin acción alguno a eíTos dichos 
Concejos, nin á cola alguna de lo íufodicho, á aquel a 
quien fuere dada , ó donada , ó craípaífada, como di 
cho es ; nin ío pueda tener , nin tenga con jufto t i tulo, 
nin aya podido páííar, nin paífe ala tal pcríbna, ó per-
í b n a s , la tenencia poffeísion , ó propriedad , feñorio 
de lo fufodicho^nin de cofa alguna, nin parte de ello; 
mas que ílemprc vaya guardado, é quede para m i , c. 
para la Corona Real de los dichos mis Reynos,y pa-. 
ra los Reyes, que defpues de mi vinieren, en los d i -

{M) chos mis Rcynos. ¡ (Áí) E mando a vos los dichos 
j q u e n o f e de. concejos losdichos Lugares déla dicha Merindad^ 

norio m contra- vezinos, c moradores dellos , e a cada vno de vos,que 
r'0' no dedes la poííefsiq^, é cafi poílefsion , nin el feñorio 

de los dichos Lugares, e fu Merindad, nin de fus 
montes, é t é rminos ,é rios,edevifas, é prados, é 
tierras, é p a ñ o s , é deheflas, pertenecientes á m i , é 
a eflbs dichos Concejos, a perfona alguna de las fo-
bredichas, nina Duque, nina Conde, nina Mar
qués , nin á otro alguno conftituido en qualquicr 

( N ) Dignidad. ( N ) Forquanto mi merced, e voluntad tsp 
Tque quede todo teneades todo, c cada cofa, e parte de ello: e fea 

para laMertndad ¿ v / ; // v í J i i H 

y vfe de ello como vueitro , e vfedes de ello, e vos aprovecheaes de todo ello, 
cofapropria. libre, e defembargad^mente , e fm impedimento alguno> 

ftgun, ¿por la forma, que vfajies, e vos aprovechafles 
en los tiempos pajfados de los Reyes mis antecesores, e en 
el tiempo de el Rey D o n j u á n , mi Señor, e Padre, que 

Dios 



Dios aja y e en el mió , fafta acjui, e podades facer de 
tilo afsi como de cofa vuefira propria y en qual^mer 
manera,{O)^ que vos podades defender , c defcn-
dades por m i p a r a m i , é para la Corona Real de 
los dichos mis Rcynos para ficmprc jamás: ( P ) Non 
embargantes qualefqmer mercedes 3 o merced, que yo 
aja fecho y e ficieffe de effos dichos Concejos de los dichos 
Lugares de la dicha Merindad sede fus montes ¿ e tér
minos, e rios, e devifas > e prados , e tierras, e paflos, 
e dehejfas, ^ otras qualefquier cofas pertenecientes a los 
dichos Concejos de la dicha Merindad, e de qtíalqmer 
cof¿z y o parte de ella , afsi al dicho Juan de Tohar $ como 
a otros qualefquier Caballeros, e perfonasde los dichos 
mis KeynoSyde quaíquier efiado, o condición que fean% 
nin afsimifmo qualefquier mis cartas ¿ e fobrecartas, c 
albalaes de primera y e fegunda y e tercera iufion otras 
qualefquier, que jo aya dado y o diere fobre ello, aun
que en ellas y o en qualquier de ellos fe contengan, qua
lefquier abrogaciones , e derogaciones , e non obflancias, 
eclaufulas derogatorias > e firme&as ¿e juramentos, e 
votos, } prometimientos > e otras qualefquier penas y e 
cafos , e emplazamientos y en ellas contenidos ; de lo 
qual todo vos relievopor la prefente: ( £ Q Por quanto 

j o de el dicho mi proprio motu, e cierta ciencia , e po-
derio Realabfoluto Jas reboco , c cafo y c anullo , c dó 
por ningunas, é de ningún valor, ni efeíto^ aviendo-
lasaqui por infertas, é incorporadas bien afsi como 
íi d¿ palabra á palabra,aqui fueífen p u e f t a s ; ( ü ) E 
declaro por la prefente , non aver procedido , nin 
proceder de mi voluntad y efer obrcébicias, c fubrec-
ticias,e ganadas, callada la verdad, c contra el te
n o r , e forma de las Leyes de misReynos; a lo qual 
todo, é á cada cofa de ello,é quiero, e es mi voluntad, 
que vos non puedan embargar, qualquier l e y , ó fue
ro , ó derecho, ó ordinamiento, cñ i lo , ó coftumbre, 
o f a z a ñ a , nin cartas, nin privilegios, nin referiptos, 
que fean dados j o fe dieren de aqui adelante, aunque 
contengan qualefquier claufulas derogatorias, ó otra* 

C fir-

T que [obre ello fe 
puedan defender. 

Sin embargo de 
ohfl amias clau

fulas contrarias y 
y mercedes. 

Porque todo lo 
revoca de dicho 
motu proprio , y 
cierta ciencia, 

i* ) 
TquiUyyanutU 
leyes, referiptos, 
y claufulas dero
gatorias ̂ de qual-
quier firmeza qut 

fean. 



firmezas*, e aunque fea ende encor perada y efta mi Carta 
de palabra a palabra > nin tmbarge ¡nin fweda emhar* 

gar qualquier ohreccion 3 o pibrecciort ¡ o qhflaculo , o 
impedimento3 de fecho, o derecho > me en contrario fea* 
q ¡er pueda de lo jufodicm, o de qptalqmer coja, q parte 
de ello: Ca y o lo abrogo, é derogo ^ é cafo, é quito j 
c anullo , edirpenfo con ello, por la prefente de el d i -
cao rm propno motu, c cierta ciencia , e poderío Real 
abfoluto j qqanto á efto a t añe , c a tañer puede, 
c anfimiímo con las Leyes, que dizen, que las Carlas 
dadas coptra L e y ^ o fuero, o derecho, deben íct; 
obedecidas , e non cumplidas 3 yunque contenga^ 
qualefqui^rClayfulas derogatorias otras firmezas, 
é que Us Leyes, y fueros, é derechos valederos, noa 
pueden ftr derqgados , nin rebocados 5 falvo por 
Cortes: ( S ) E fuplfí qmUfquier defectos , é otra^ 

r/upítoios hs clualc^l|ier cofas> afsi de fubftancia, <:omo de folem^ 
dffe&oj que pu~ nidad aeceí far i^ , é otras firmezas neceífarias, e cum* 
diera tener, püdqras , k prov^hQ^s de fe fuplir, p^ra validación, 

é corroboración d^ todo lo <;n cfta mi Carta contenió 
( r ) dQ, éde cada cofa, é partQ de ello: ( T ) Efegure 

r empeña fobre £ey ^ ¿ SenQr3 de lo guardar, e cumplir , é man* 
fu firmeza JaReal \ A L V i i r 
palabra ^ ^ ^ v ^ v > e CUmpllt CO tQdQ , y por todo s ICgUn, 

qy^ m gfta mi Carca fQCQnnene,éde non ir ^ invenir , 
nin perturbar Jr^ninpairar contra c l ip , nin contra 
cofa alguna, nin parte de QIIO , en algan tiempo, nin 
por alguna manera, nin caufa y nin razón , nin color 
quefta , 0 ktpueda: ( K ) Emando al Principe Doa 

r mandl ¿ los Alfo^fo , mi muy caro, i muy amada hermano, 4 
Principes,y de- O t t O fíalos Duques, Condes, Marqucfes, RÍQQSHO-
mas perfoms lo niQS j jMacftres de las Ordenes, Priores > Comandado-
^ulrlar! ^ res # ^ Subeomcndadores, é Alcaydes de los Gaftillos, 

9 Cafas Fuertes, é llanas, e 4 ios del mi Con fe jo, Oy do
res de la mi Audiencia, ¿ Alcaldes, é Alguaciles, 9 
9iras Juftidas qualefquiei: de la mi Cafa, é Cor te , 4 
Chancillcria, c á t o d o s losCongejos, Corregidores^ 
Alcaldes, Alguaciles,Merinos,Regidores, Cavallc-^ 
ros , Efgud^tps, Oficiales, é Homes buenos^ afsi de la* 

d^ 



dicha Giiulad de León , como de todas las Ciudades, 
cVillas,c Lugares de los misRcynos,c Señoríos jC 
a cada vno de ellos, que agora fon , ó icran de aquí 
adelante, é a oírasqualeíquicr períbnas mis vallalios, 
c fuhditos, e nacur^les , de qualquicreftado, ó condi
ción , prcheminencia, ó dignidad que fean, a quien 
cita mi Carta fuere moftrada, ó el traslado de ella, 
fignada de Efcrivano publico , que vos la guarden, e 
cumpbn , c fagan guardar, e cumplir cfta mi Carta, 
i codo lo en ella contenido, e cada cofa, é parte de 
ella, e vos non vayan , nin paííen f nin coníientan 
¿r , nin paíLir contra ella: ( X ) E mandose do poder i x ) 

T manda ^ y da 
poder para que 

jos Í h vecinos y ¿ moradores, que agora fots 9 o fuere des fin pena pueda la 

cumplido y e autoridad, e facultada las dichos Conce-

•perjoñas , que fueren , o paífaren , oquificren i r , y ¡>af~ fenuejfmo. 

far contra lo mffta dicha mi Carta contenido \ o contra 
qualquier cpfa>o parte de ello , e f i l a non confintades, 
nin dedes lugar ello, non embargantes y qualefqmer 
mis Cartas, e Sobrecartas y que fobre ello vos fean mof-
tradas 9 e prefentadas y por qisalquier 9o qualefquier per-
fon as , nin las penas, e cafas en ellas contenidas, } que 
por las non cumplir> non cay#deSy nin incurrades en L s 
tilles penas y e cjifos: Ca vos reliebo ye do por,libres, e qui
tos de todo ello > e cada cpfa, eparte de ello , a vos, e a 
cada vno de vos ye a vusflros bienes, para [iempre jamas: 
(7") E mando a los fobredicfios^ é á cada vno de ellosj { T ) 
que cada que por vos, ó ppr vueftra parte fueren re- r f * todo* ¡o* 
T ' 1 * , v í * \ r ^ i referidos litera U 
queridos, vos ayu(kp,c den todo f av^^ e ayuda, fi fuefenreque. 

que les pidieredes, c fneneltcr huvieredes, para hazer ridos ayuden d ía 

la dicha reíiftencia , e que vos non pongan , nin con- Mermdad en fu 
i i • j i i i deje nja, 

liencan poner en el lo, nin en parte de ello , embargo, 
<í)in contrario alguno: ( Z ) Sobre lo qual mando al ( z ) 
mi Chanciller, c Notarios,e á los otros Oficiales, ^ ¿ { ^ u b r e 

que cftán ala tabla de los mis íellos, que vos d e n , é PrwHsgioyy que 

l ibren, c paílen , c íellcn íbbre ello mi Carta de Pri- fe le ^ ^ I c r t -
•i - \ r N i n n. I diió al traslado 

vilcgio- la mas firme, c bañan te , que ineneñer luí- tutfnt.í0) quí al 
VIC- original. 
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vieredes en eña razón , cada quando, que por vos 
los dichos Concejos, 6 por vueftra parte les fuere pe
dida ; ¿ los vaos, nin los otros , non fagan endeal 
por alguna manera , fopena de la mi merced , é de 
privación de los oficios, é confifeacion de los bienes 
de los que lo contrario fizicren ^ para la mi Cámara \ c 
demasmando^alhomc^queles eftami Carta mof* 
trarc , ó el dicho fu traslado ( fignado^como dicho es) 
que los emplace^ que parezcan ante m¡ en la mi Cor
te, pcrfonalmente, de el dia que los emplazare y faña 
quinze dias primeros figuientcs; é mando,fo la dicha 
pena,a qualquier Efcrivano publico, que para eílo 
fuere llamado; quedé ende al que la moftrare tefti-
monio fignado con fu f igno, porque yo fepa en como 
fe cumple mi mandado, de lo qual vos mandé dar ef-
ta mi Carta, firmada de mi nombre, é fellada con mi 
fello^dadacn la Ciudad de Segovia,adiezy feis dias 
de Agofto , año del Nacimiento de Nucftro Señor Je-
fu Chrifto de mi l é quatrocientos é fefenta y fíete 
anos. T O E L R E T . Yo Fernando de Pulgar, Se
cretario de nueftro Señor el Rey, la fice eferivir poc 
fu mandado. 

De efta reincorporac¡on,fc evidencia, que la 10 
Merindad de Baldeburon, nunca fue incluida en la 
demarcación del Principado, aunque defde el año de 
1388.fe avia aplicado á los Infantes Primogénitos, de 
que como tal avia gozado el mifmo Rey Don Enri
que; puescomofe vé ,1a inñancia ,no recayó fobre 
quexa de defmembracion del Principado, fino de la 
Corona: lo o t r o , porque fi fueífen incluidos en el 
Principado, tampoco el Rey Don Enriquehuviera 
agraciado a Juan de Tobar fu Señor ío , en perjuy-
zio de los Principes herederos; y quando lo huvicra 
querido defmembrar lo huvicra buelto á reunir , y no 
paíftra a declarar la reunión en la Corona, con tan cf-
trcchas,é irritantes claufulas^como tienen en fu favor 
losfuplicantes; no folo para mantenerfe por de la 
Real Corona, fino aun para no fer incluidos, ni agre-
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ca ios al dicho Principado , como íe cxprefla, ibi 

i r Y aviendoíc mantenido conefta fcparacion^ y 
juzgados de primera, y fegunda inftancia en Juezes, y 
Merinos, por muchosaí ios , parece que los Coverna-
dores de Oviedo^por los años de i 562. rcpaíTaron los 
Puertos de Afturias,y entraron en el dicho Valle de 
Buron a vifitar términos, tomar, y hazer peíquifas , y -* 
refidencia, con vara alta, y afonada de gentej y coa 
efeóto caftigaron, y prendieron a muchos , y maltra
taron a todos de manera, que fue for^ofo ocurrir la 
.dicha Merindad a la V . Real Chancilleria, en donde 
fe recibió la quexa por notorio cafo de Corte: y íegui-
da la caufa, fueron en vifta, y revifta condenados los 
Governadores de Oviedo, y fus Tenientes 3 con c o t 
tas, y dimos; y amparados los fuplicances en el vfo, y 
quaíi poílefsion de fu juriídiccion , y Privilegios, fc-
gunque coní lade laExecutoria, que tienen librada 
el año de 1504. 

12 Y í¡ bien, que por muchos días íe contuvíc*-
roñen lo juño los Governadores de el Principado, no 
por elfo faltaron algunos, quequificron bolver a i n -
troducirfe en la miíma jurifdiccion, con la cautela de 
capraria benevolencia de el Ayuntamiento, y junta 
déla Merindad, nombrando confuí confentimicnto 
precariojel Merino Mayor y y aunque con efte motivo 
íchizo elección de v n o , ó otro Merino Mayor , na
tural de la dicha Merindad, hallandofe advertidos de 
la cautela, con foípechas de jaótancia, que íe traslu-
cian cncoaverfacionesdc Josmifmos Atlurianos , íe 
reíolvió la Merindad, á nombrar por si mifma , con
forme al referido Privilegio, y Exccutoria; y coa 
efedo fe hizo fu nombramiento de Merino M a y o r , y 
fe íe refiftió el ingreífo, y poíTefsion, como era jufto, á 
¿tíos nombrados por el Goycrnador. ^T3">s 

13 Con elle motivo pafso la materia al conocí* % \ 
miento de V . Real Confcjo, y Sala dcGovicrnoi y i ; ^ c) 
alli vifta, fm defenfa conveniente de la Merindad , fe V V ' <CJ 

D dio V ^ : > 



dio Auto de manutención a favor de ios Governado^ 
res del Principado, que cambien avia falido a la caufa. 

14 Lañimada la Mcrindad, concita novedad, 
( pues donde ay vicio evidente en la quafi pofleísion^ 
no fe manutiene) ocurrió en derechura al Señor Car-
Jos Segundo, que Dios tiene; y echandofe á fus pies, 
conperfonas. Privilegios, y Exccutoria de el año de 
3 y ¿ 4 . (en que fe concenia, y contiene lo contrario) 
pidieron fu Real amparo, y defenfa, por el remedio de 
fu Real,y protediva íbberania, íuplicandolc fe íirvief-
íe mandar fe les guardaíTen fus Privilegios, y exencio
nes contra los Governadoresde Oviedo , y fu Princi
pado, fin embargo del referido Auto del Gonfejo, 

15 Y vifto por fu Mageñad con fu Real Conícjo 
de Cámara , mandó fe guardaíTen los dichos Privile
gios , y Executoriacn todo , y por todo ; y que afsí 
l o declarava,y mandava de motuproprio, cierta cien-
¿Cía , y poderio Real abfoluto \ y que íi neccífario fuef-
fe, los eftendia como nueva gracia , libre, y franca, y 
¿ e & mera, y Real liberalidad, autoridad, y poceftad 
Regia ^ y qucíbbre ello fe libraíle, c o m o í ¿ libró fu 
Carta , y Real confirmación, y declaración, con to
das las mayores daufulas, y firmezas 5 fu fecha ea 
Madrid año de 1 (Í74. 

\ 6 Publicada eflaconfirmación, y gracia ( lle
vando adelante el Principado las vejaciones»y mo-
Jcftias antecedentes) ocurrió al Conícjo , y Sala de 
Jufticia, diziendo, fe avia de retener por fer injufta,y 
ganada con notorios vicios de obreccion, y fubrec-
cion 5 y con efedo íc dió la ordinaria, para que fe lie* 
vaífe con Jos Autos cauíádosen la Camaraj y alli tra
tada Ja controvcrfia,con el mayor esfuerzo por vna^y 
otra parte, fe pidió porcada vna, que el Real Fiícal 
falieífe a Ja caufa en fu favor^y dandofele traslado, y 
tomados los Autos, dixo en favor de los derechos de 
la Merindad, lofiguiente. 

17 £ / Btfe alucón •vijla de efle Privilegio, y lo ale* 
gado por las panes, alega, y pide lo mifmo que la Me~ 

fifi* 



windad de Haldehtirón, y que ftkhmlva el FriviUgioy 
para que corra la gracia j porque el Principe funda de 
derecho en todo lo jurtfdiccional¿y puede dtfponer a fié 
voluntad $ y el Principado no tiene Titulo, ni Privile-
gio y que lo embarace, y la pojfefüon precaria, que ale
ga , es rebocarle , yen ejle cafo lo ha fido. Madr id , y 
Julio i^de 16j6 . anos. 

18 Recibida la caufa a prueba > y publicada , y 
conclufa, fe dio el Auto de vifta de el tenor figuientc, 
por D . Alonfo Olea, D . Antonio Otalora^ y D . Ma
nuel González. 

i p No ha lugar la retención pedida por el Princi
pado de Ajluvias ,y fu Procurador general, ie la gracia 
de la Cámara , concedida ala Jlderindad de Valdebu-
ron\ buelvanfe los papeles a la Cámara, en laform* 
ordinaria. Madrid, y Septiembre a 3. ̂  i ^77 . Licen* 
ciado ISlaxera. 

l o Y aviendofe fuplicado de cftc Auto por el 
Principado , con diferentes razones , que fatif-
fizo la Merindad > fe bolvió á reviftar por D , Alorifo 
de Olea^ D . Carlos de Villamayor (que avia fido Go-
vernador de Oviedo) y por D . Martin Badaraiij en el 
año figuiente de 78. en la forma figuientc. 

21 Confirma fe el Auto de el Confejo dez^.de Sep
tiembre de l ó y y . e n que declaro, no a w r lugar a la re
tención pedidapor elPrincipado de Afturias yy fu Pro
curador general, de la gracia concedida por la Cama*A 
a la Merindad de Tiddeburon, y fe mandaron hoher 
los papeles a la Cámara, en la forma ordinaria. M a * 
dríd,y Marco 50. de 1678.Licenciado Naxera. 
. 22 De todo loqual fe dio teftimonio, en rela

ción, ala dicha Merindad (que anda adjunto ala d i 
cha gracia } por Miguel Fernandez de Noriega., Se
cretario de Cámara. En cuyo Oficio pafsó, y quedó 
el dichopleyeo fenecido:de modo , que defde el d i 
cho año de 1678, á cñaparteaban vivido eftos vuef-
tros vaílallos en la mayor paz , y quietud, que íe pue
de dezir, ocurriendo a V . Real Chancilleria de Valla

do-



dolid p iorvn^o otf a particulat providencia , dezi-
diendofe aquellas cales quales caufas ., que ha podido 
aver con la determinación de primera inftancia , por 
fus Juezes Ordinariosjy en fegunda por el Merino Ma
yor y que fe elige cada año el dia dos de Ju l io , fugeto 
capaz de lascólas Provinciales, y fiel vaíTallo de V . 
Mag. fegun, y como eftá prevenido por el Rey D o n 
Enrique. 

a 3 Y fiendo notorio todo lo referido, y que V . 
Mag. les tiene cftas gracias ̂  y exenciones confirma
das j y que es evidente , que la Merindad de Baldebu-
ron nunca ha íido parte del Principado ^ fino preciía 
Cavalleriza, y parte del Reyno de L e ó n , y fujeta a fu 
Capital en las cofas militares 5 y que en ella paga , y 
contribuye todos vueftroshaberes RealeSjOrdinarios; 
y extraordinarios^ y que Dios la feparó en la creación 
delVniverfi), con murallas de tan intratables ingref-
fos, acafibsj y receífosj y que el Vicario de Chriíto la 
demarcó en el Obiípado de L e ó n , conforme á lo dif» 
pue í toporfu Divina Mageftad, á quendeá aquellas 
M o n t a ñ a s y Puertos, en que nieva todos los meíes 
del añor y los ocho no fon comerciables. 

Suplican á V . Mag. con todo rendimiento, fe 
firva declarar, nodeberfe entender la dicha Merindad 
en los confines, y demarcación de la Audiencia puef-
caen Oviedo, y fu Principado; pues fobre confiar á-
V . Mag. que la providencia della, no fue a plena folici-
tud de todo aquel vaífallage; y que fobre ello han he
cho repetidiísimas reprefentaciones a V.Mag. confian
do ,como confia, que la dicha Merindad, es territorio 
feparado por naturaleza, difpoficion de Dios, y de V . 
Mag.y fusReales progenitores, y predeceífores; claro 
cftá,que losAfturianos,no pudieron perjudicar el claro 
derecho feparado,y feparativo de la dichaMerindad 
que qualquicra exprefsion, que fobre efto fe huvieífc 
htdiOyfue obreBiciayj fahretticia en todo3j por todo, e 
hija de aquella antiquada ojeriza, con quefiemprc 
han vejado, mo)rtificado,y gaftado a los fuplif antes. 1 



*\ En cuyaconfideradon buelvenafüpücaraV.Mag. 
íc firva honrarles de modo^ que la dicha Audiencia, no fe 
entrometa en el conocimiento délas caufasdela dicha 
Mcrindad, ni fu territorio ^ y que fe quede, y mantenga, 
fegun^y como haíla aqui ha cftado fujeta á la Real Chan-
cilleria de Valladolid, fin novedad alguna; y que afsi íe 
mande prevenir al Regente, y Miniftros, conla mayor 
promptitud, para obviar inconvenientes, Ínterin, que V . 
Mag, mande fe vea cfta fuplica, con la mayor reflexión, 
por las perfonas, ó períbna, que fea de vueftro Real agra
do, ante quienes los fuplicantes eftán promptos a exhibir^ 
y poner fus Privilegios, gracias, y confirmadas exencio
nes, que fundan cftc favor, y mayor gracia, que cfperan 
merecer á V , Mageftad. 

Y por quanto cfta vnida la dicha Mcrindad á 
ía vueftra Ciudad Capital de L e ó n , y fu Rcyno, como íc 
refiere en dicho Privilegio litera G. y que de cfta provi
dencia , y formación de Audiencia, fe le puede afsimit 
mofeguir notorio perjuyzio, en las cofas dcíii defenía, 
en cafos de guerra ^ y de vueftro Real férvido^ fuplican fe 
le de traslado de efte intento, y fuplica por fer de jufticiaj 
pues actualmente en levas, contribuciones, y milicias, 
concurren los fuplicantes á fus ordenes, y (en cupos, y 
repartimientos) pagan en fus Teíbrerias; y embian fus 
gentes a las fronteras, que les mandan: a todo lo qual no 
cfta fujeto el Principado, que por si mifmo , y fus Go-
vernadores cuidandefuscoftas, y milicias, fin depen
dencia de el Adelantamiento de León, con quien for^oía-
mente fe formaran competencias ruidoías , y moleftas, y 
a V . Mag, en nada placidas. 

Y puefto cafo, que V . Mag, no mandó incluir en el 
territorio de la dicha Audiencia, cofa que tocaílc al Rey-
no de León, fino folo cfta vueftra Merindad ( que no es 
fcparablc) los fuplicantes tienen c r e í d o , que la dicha de 
marcación, que fe dizc en fu perjuizio , fue folicitud de 
los mifmos Afturianos, callando a V.Mag. los claros,an-
tiquifsimos, y executoriados derechos de fu independen^ 
cia, y fcparacioüi notoria de el dicho Principado* 
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Y Id que mas es, que teniendo los fuplicantcs la 
preclGi, y no difpcníablc obligación de mantener Yeguas 
de raza, Cavallos 3y Potros, para la manutención de la 
Real Cavallcriza,íin que jamás (c les aya difpenfado dcn« 
t ro , ni fuera echarlas al cootrario, para poder focorrerfe 
(con el mayor inccrcíc de crias mulares) y pagará V . 
Mag. fus Reales derechos, y losAdemás pedidos neceífa-
rjos , (cofa en que pudieran lucrificaríc en mas de íeís 
ipi l ducados cada vn ano) es l lano, que la dicha provi
dencia, y formación de Audiencia, les feria además de 
lp dicho, onerofa, y gravofa en el contingente , que 
para ella fe le pudiera repartir ; porque no aviendojComo 
no ay tiende los Ppcros, íc venden al defvarato, por no 
poder de dos años arriba foftcncrlos,ni todos criarlos* 
Por tamo: 

Suplican vltimamentc á V . Mag. fe firva mandar, 
(en cafo que fea de vueftro Real agrado la dicha demar
cación ) que la Audiencia no tenga en la dicha Mcrindad 
ipasjuriídiccion, que aquella, que haftaoy ha tenido V . 
EealCliancilleria de Valladolid, quedandofe fus Privile
g ios^ exenciones en fu obícrvancia; y que para que puc-
43» ayudar con fu prorrata ,fe les otorgue licencia para 
que puedan tener,y tengan facultad de beneficiar las Ye
guas promiíquamente, al contrario, ó natural, conforme 
convenga , por no poderfe tomar otro arbitrio con que 
cubrir lo que fe les reparticífe; y cafo, que á efto no aya 
lugar, fe les ipantenga en todo, y por todo , íeparados de 
la dicha Audiencia, y Principado, conforme á los dichos 
Privilegios, gracias, confirmaciones , y executorias;y en 
cafo, que en ello halle V.Mag. algún inconveniente,íe re-
mita £fta fuplica á V. Confcjo , 0 donde convenga, para 
q^c fe Ies oyga* Y que en el Ínterin, mande V- Mag. al 
Rcgentc,y Míniftros, no moleften á los fupücantes en co
fa alguna,quc íerá la mas qualificada,y cftimable merced 
q«e puede otorgarles V . Mag, cuya Carból ica, y Real 
pegona, fuplican á Dios guarde, cgmo la Chriftiandad, 
y cAcíísReynos ncccfsitan,&c^ 
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